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ANEXO NOO.I

FORMATO DE TERMINO DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
Y/O CONSULTORIA

Órgano y/o Unidad Orgán¡ca: Direcc¡ón de Gestión Territorial de la Autoridad
Regional Ambiental

Activ¡ded del POI/Acción Estratóg¡ca PEI:

Componente 2: Adecuados instrumentos y datos
geoespaciales para el uso sosten¡ble y ocupación
del tenilorio. / 2.1. Elaborac¡ón de instrumentos
para gest¡ón del lenitor¡o - ZEE (MESO). / 2.1.2.
Actualización de estudios temálicos - ZEE. I
2.1.2.4. feñática geologla. / 2.1.2.4.8. Técnico de
csmpo ll,

Denom¡nación de la Contratac¡ón:

I, FINALIDAD PÚBLICA
El presente servicio tiene como f¡nalidad proporc¡onar goporle técnico en campo para la ejecuc¡ón
de estud¡os geológicos en las áreas de inlluencia de la Zonif¡cación Ecológica Económica (Pl
ZEE). Su objet¡vo es recolectar, reg¡strar y organ¡zer ¡nfomeción geológica conñable que permita
sustenlar la planificeción ten¡torial, la identificación de riesgos geológicos, el ordenamiento del
uso del suelo y la toma de decisiones para la gest¡ón sostenible de los recursos naturales y la
segur¡dad de las poblaciones.

II. ANTECENDENTES
. Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la viabilidad de la Ficha Técnica Si

Proyecto de lnvers¡ón "Mejoramiento de los serv¡cios de ¡nformación de la ZEE en las 'lO

Provinc¡as el Departamento de San Martin', CUI N'2519455.

Con Resolución Gerenc¡al General Regional N"258-2023-GRSM/GGR de fecha 'f7 de agosto de
2021, se aprueba el Expediente Técnico del Proyeclo de lnversión 'Mejoramiento de los servicios
de informac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin', CUI N"25194SS,
por el monto de s/8,010,694.35.

A través de la Resoluc¡ón Gerencial General Reg¡onal N'0156-2023-GRSM/ccR, de Echa 7 de
junio 2023, se aprueba la Mod¡f¡cación del Expediente Técnico del Proyecto de tnversión
"Meroramiento de los servicios de información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de
San Martin', CUI N'251S455, por el monto de S/10,039,793.34 (diez m¡Iones tre¡nts y nueve mil
setecientos noventa y tres con 34/100 soles), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad
de adm¡nistrac¡ón d¡recta y con un plazo de ejecuc¡ón de 36 meses.

Mediante Resoluc¡ón Eiecutiva Gerencial N"009-2023/GRSM/ARA/GE, de fecha 12 de julio de
2023 el Gerenta Ejecut¡vo de la Autoridad Regional Amb¡ental, DELEGA la COMPETENCTA det
Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los serv¡cios de ¡nfurmación de la ZEE en las iO
Provincias el Oepartamento de San Mart¡n", CUI N'2519455, por un monto de S/ 10,039,793.3¡t

mplif¡cada del

Servicio de anál¡sis técnico y evaluación de
activ¡dades de campo para el Proyec{o de
lnvers¡ones 'Meioramiento de los servicios de
inÍcrmac¡ón de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as el

Departamento de San Martin, CUI N"2519455,
requeÍido por la Difecc¡ón de Gest¡ón Tenitorial de
la Autoridad Reg¡onal Ambiental del cRSM.
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(diez m¡llones tre¡nta y nueve mil setecientos noventa y tres con 34/'100 soles) a la Direcc¡ón de

Gestión Territorial (DGT), el mismo que debe estar enmarcado al cumpl¡miento dol Expediente
Técn¡co y Plan Operativo Anual aprobado.

Con Oficio N"0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha 15 de enero de 2025, la Gerencia Reg¡onal de
Planeam¡ento y Presupuesto comunica la distribución de presupueslo 2025 - lnversiones en la

Fuente de Financ¡amiento de Recursos Determ¡nados correspondiente a Proyectos de lnversión,

en el cual está contemplando el Proyecto de lnversión "Mejoram¡ento de los serv¡cios de

información de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Oepartamento de San Mart¡n', CUI N"2519455, por

el monto de S/ 5,406,172.00 (c¡nco millones cuatrocientos se¡s mil ciento setenta y dos con 00/100
soles).

Mediante Resolución Gerenc¡al General Regional N"131-2025-GRSM/GGR, de fecha 9 de mayo

de 2025, se aprueba la Modificación del Exped¡ente Técn¡co del Proyecto de lnversión
'Meioram¡ento de los serv¡cios de ¡nformación de la ZEE en las 'f 0 Provincias el Departemento de

San Mart¡n', CUI N"2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (O¡ez millones noventa y tres mil

doscientos setenta y tres con 00/100), ¡nclu¡dos lGV, que será e,iecutado bajo la modalidad de

administrac¡ón directa y con un plazo de ejecuc¡ón de 36 me§es.

III. OBJETIVO DE LA CONTRATAC róN

3.1. Obleüvo Goneral
Brindar soporte técnico en campo para la recolecc¡ón y reg¡süo de información
geológ¡ca conf¡able én las áreas de influenc¡a del Pl ZEE, contr¡buyendo a la
planificac¡ón territorial, la identif¡cac¡ón de riesgos geológ¡cos y la gestión sostenible
de los recursog naturales.
Según COi|POI{ENTE 2: ADECUADOS INSTRU ENTOS Y DATOS

GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTENIBLE Y OCUPACIÓI{ DEL TERRITORIO.

/ 2.1. ELABORACIÓN DE IT{STRUUENTOS PARA GESNÓN DEL TERRITORIO -
zEE (MESO). / 2.1.2. ACTUALTZACTÓN DE ESTUDIOS TEMATICOS - ZEE. t2.'t.2.1.
TEmATtcA GEoLocfA. / 2.r.2.4.8. TÉcNtco DE cA Po ll.

3.2. Objóüvo Eúpeclñco
- Realizar levantamientos geológicos de cempo, identifcando y registrando

formac¡ones, egtrucluras, tipos de suelo y rocas, asl como evidenc¡as de procesos
geológicos.

- Georreferenciar y documen[ar lo3 puntos de muestreo y hallazgos geológicos

utilizando GPS y/o S¡stemas de lnformaclón Geográfica (SlG).

- Registrar y organ¡zar datos geológ¡cos en formatos estandarizados para su análisis,
¡nterpretación y uso en la planif¡cac'ión del Pl ZEE.

- Apoyar en la elaborac¡ón de mapas geológ¡cos y reportes técn¡cos que sirvan de

base para Ia gestión ambiental, prevenc¡ón de riesgos y ordenamiento territorial.

A través, de la Resoluc¡ón Direcloral N'007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha '17 de febrero

de 2025, la Dirección de Gest¡ón Tenitorial de la Autoridad Reg¡onal Ambiental APRUEBA el P¡an

Operativo Anual 2025 del Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoramiento de los servicios de información de

la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Oepartamento de San Martin', CUI N"2519455, por el monto de S/
5,406,172.00 (c¡nco millones cuatrocientos seis mil c¡ento setenta y dos con 00/'100 soles).
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IV. CARACTERISTICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

¡1.1. Descripc¡ón dol sory¡cio a contratar

N' De3cdpción del solv¡cio
Unidad d6

medida
Cantidad

1
Servicio de análisis técn¡co y evaluac¡ón

de activ¡dades de campo
Entregables

¡1.2. ActivldadeB
a. ldentificación de la red hfdrica en la Unidad Hidrográtca 498,1436, del¡mitadas y

vinculadas a unidades de geológ¡cas presentes en el ámbito de los distritos de
Tabalosos y Soritor.

b. ldentificación de formaciones geológicas que generan vulnerab¡lidad en las unidades
ubicadas en los cauces de rlos, piedemontes de montaña y montañas.

c. Realizar la d¡str¡bución espacial de las fuentes nalurales de agua superf¡c¡al en cada
unidad hidrográñca priorizada (Unidad Hidrográñca 4984436), según la metodologfa
de Otto Pfafstetter.

d. Generar una base de datos alfa-numérica, con su respecliva composición
certográfica que contenga información sobre las fuentes naturales de agua
superlcialde las unidades h¡drográficas, para su sistématización e ¡ncorporación en
el lnventario Nacional de Fuentes de Agua Superficial.

e. lnformación de cempo respecto a peligros ¡dentificados en el ámb¡to de la provincia
de San Martln.

¿1.3. Plan da Trabajo
No corresponde.

4.4. Rgcursos a sor provistos por el proveedor

1.1.1. tlaterialos
. Lapiceros, bolfgrafus, lápices y/o plumones.
. Archivador y sobres manila
. Formatos ¡mpresos (ñchas de segu¡m¡ento, l¡stas de as¡stenc¡a yio actas)
. Otros que considere necesario.

1.1.2. Equipamiento
. Teléfono celular con plan de datos.
. Baterla externa.
. Laptop.
. GPS o aplicación móvil de georreferenc¡ac¡ón
. Cámara fotogrática (o celular con buena cámara)

4.5. RocursoE y facilidades se¡ prov¡3tos por la ont¡dad
. Ootación de equ¡pos de ¡dentiñcación (chaleco y/o polo institucional) conforme a las

cond¡c¡ones del área de intervención y normat¡va vigente.
- Acceso a reun¡ones de coordinac¡ón, espac¡os de asistencia técn¡ca y superv¡sión

por parte del equ¡po técnico del proyecto.
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Apoyo loglstico y operativo por parte dél equipo territorial o coordinac¡ones zonaleg
del Pl ZEE.
Acceso a henamienlas d¡gitáles ¡nstitucionales: plataformas de recolección de
datos, bases de datos, aplicativos móviles, entre otros.

4.6 Norma tócn¡ca, normas met¡ológlca! ylo senltarias naclonal6s
- Gula Metodológ¡ca para la Zonificación Ecológ¡ca y Económ¡ca (ZEE) - Aprobada

por el Minister¡o del Amb¡ente.
- Ley N, 026821 - Ley Orgán¡ca para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos

Naturales.
- Ley N. 027867 - Ley Orgán¡ca de Gob¡ernG Reg¡onales y su modificatoria (Ley N.o

279O2).
- Decreto Supremo N'87-224-PcM-Aprueba los Lineamientos para el Ordenamiento

Tenitorial.

,1.7. lmpactoambiontal
Se tendrá en cons¡deración criterios para garantizar la sostenib¡l¡dad ambiental,
procurando evitar ¡mpactos ambientales negativos, se debe promover el uso eficiente y
eficaz de los recursos públicos permitiendo el uso racional, ahorro y optim¡zac¡ón del
consumo de energfa eléctr¡ca agua potable, papel y materiales conexos; asf como la
segregac¡ón y reciclado en lo3 residuos sólidos que contribuya o meiorar las cond¡c¡ones
amb¡entale3.

¡1.8. Sogurcs
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra acc¡dentes personaleg que cubra
entre otros riesgos los siguientes: Gastos de hospitalización, ¡nval¡dez permanente,
muerte acc¡dental y gastos de sepel¡o proven¡entes de la prestac¡ón de sus serv¡cios.

4,9. Prsstacionea accsaorias a la prostac¡ón princ¡pal

4.9.1. f,lanten¡mlontoprrvonüvoy/ocorrrctivo
No corresponde.

1.9.2. Soporto técnico
No corresponde.

¡t.9.3. Cepacitación y/o ontltnamlento
No corresponde.

/t.9.4. Otras prestaclone3 acceloria!
No conesponde.

V. REQUISITOS DEL PROVEEDORY/O PERFIL DEL CONSULTOR

Roquis¡to! del Proveódor
. Persona natural o jurfdica, con RUC ügénte en estado act¡vo y hab¡do
. Contar con Registro Nacional de Proveedor v¡gente.
. No tener impedimentos para contratar con el Estado.
. Estos requisitos serán acred¡tados con la s¡guiente documentación:

- Declaración jurada del proveedor (Anexo 01).

5.1.
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Oeclara ción jurada de normas Ant¡soborno y ant¡corrupción (Anexo 02)
Declaración.¡urada para praven¡r casos de nepotismo (Anexo 03).
Declaración jurada sobre prohibiciones e incompaübilidades (Anexo 04)
Carta de propuesta económica (Anexo 05),
Carta de autor¡zación de abono eleclrónico (Anexo 06).
Pacto de integridad (Anexo 07).

Experloncia en la o3p€clelidad
No conesponde.

5.2. Requ¡sltos dol personal clavo

5,2.1, Fomeclónacadómlca:
Bachiller en la canera de ingenierla forestal y/o ingen¡erla amb¡ental y/o
ingenierla agrónoma.

Acrsditac¡ón:
El grado será veril¡cado por los evaluadores en el Registm Nacional de Grados
Académi@s y T¡tulos Protesbnales en el poñal web de la SurÉ.rintondencia
Nacbnal de Educación Superior Un¡vors¡taria - SUNEDU a través del s¡guiente
link: https://enl¡nea.sunedu.gob.pe/ o en el Registro Nacional de Cad¡ficados,
Grados y Tltulos a cargo del M¡nistorio de Educación a través del s¡gu'tente link:
http s : //t ¡tu los ¡ n st¡t utos. m ¡ nedu. aob. oe/, según cgnesponda.

El postor debe señalar los nombros y apellidos, DNI y prot'sión del fErsonal
clavo, asl como el nombrc de la universidad o in§itución educativa que expidió
el grado o tÍtulo proÍesional ¡pquerdo

En caso el gndo no se encuontre inscrito on los referidos /ag,§fros, e/ postor
debe prcsentar la copia del diploma respectivo a fin de acred¡tar la formación
acadénica requerida.

En caso so acredite estudios en el extrá,n¡ero del personal clave, debe
prosentarse adicionalmente copia s¡mple del documento de la revalidación o del
reconocimionto anta SUNEDU, del gndo académico o tltulo protesional
otoryados en el ertnnjero, W(!n coÍesponda.

5.2.2. Expor¡encia:

Requisitos:
r' Acreditar experienc¡a general en el sector públ¡co y/o privado de (30)

meses.
r' Acred¡tar experi8ncia ospéclf¡ca en el sector públ¡co y/o pr¡vado de (24)

meses en los serv¡cios como verificación técnica de campo y/o as¡stencia
técn¡ca de campo y/o lécnico de cámpo y/o técnico espec¡al¡sta en
levantamiento de informac¡ón y/o as¡stente de proyecto de terrenos del
estado y/o responsable del área del méd¡o amb¡ente y sens¡b¡l¡zac¡ón
social y/o verif¡cac¡ón de metas y acl¡v¡dades,
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Acreditación:
La experioncia clalpersona, c/ave se acreditará con cuaquiera de los siguientes
documentos: (i) cop¡a simplo cte contratos u ó¡denes de sevicio y su rcsryctiva
conformidad o (ii) con§ancias o (i¡i) coíificados o (iv) cualquier otra

documentación que, de manora lehaciente demuestra la experiencia del
porsonal propuesto.

Los documentos que acrcditan la experiencia deben inclu¡r l$ nombres y
aW idos del personal clave, el caryo desempe¡lado, el plazo de la prcstación

indicando el dla, mos y año de in¡c¡o y culminacbn, el nombre dB la entidad u
organ¡zación que om¡te el documento, la techa de emisión y nombres y apell¡dos
de qu¡en suscribe al documento.

En caso los documentos pan acroditar la exryriencia establezcan ol plazo de la
experienc¡a adquirida por el personal dave en mesas sin ospecit¡car los dlas se
debo cons¡derar el mes completo.

8e considerará aquella experiencia que no tenga una antig0edad mayor a
veinticinco años anterioros a la fecha de la prosentación de oteftas.
De presentarso experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo
del t¡ompo de dicha oxperhnca só/o se considerará una vez el periodo

traslapado.

5.2.3. Capacitac¡ón:

Requ¡sitos:
r' Conoc¡m¡ento en Arc V¡ew 3.2 para Sistema de lnformación Geográfica

(SlG) y/o AUTO CAD Y ARG GIS; con un mln¡mo de 'f 5 horas lectivas y/o

académ¡cas y/o pedagóg¡cas.

Acred¡tación:
Se acrcditará @n @p¡a simple de Consfancias de Tnbajo, diplomas,
@ñiftcados, ordenes de seru¡cio.

VI. LUGAR Y PLAZO OE PRESENTACION DE SERVICIO

6.1. Lugar
El serv¡cio será prestado en la Direccióñ de Gestión Teritorial de la Autoridad Regional
Amb¡ental sito en Prolongac¡ón 20 de abril gn, c¡udad de Moyobamba y en los d¡stritos
de Tabalosos, Soritor y la provincia de San Martln.

6.2. Pl.zo
El servicio será prestado en un plazo máximo de 60 dfas calendario, que se computan
desde eldfa siguiente de la notifcación de la orden de servicio, según el s¡guiente detalle:

Entrogable entrega

Primer
que se computan desde el

de la orden de seruic¡o.
Hasta

Segundo
que se computan desde el dla

orden de servicio.
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Tercer
Hasta 60 dias calendarios que se compulan desde el dfa

sigu¡ente de la notificac¡ón de la orden de serv¡cio.
VII. ENTREGABLES

Describ¡r el contenido del producto a entregar:

VIII. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCIÓN OE LA PRESTACIÓN.

8,¡1. Conñdenclalidad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta confidenc¡alidad en el

manejo de ¡nformac¡ón a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con la
prestación, quedando prohib¡do revelar d¡cha información a terceros. En tel sentido, el
proveedor dará cumplimiento a todas las polfticas y estándares def¡nidos por la

Entidad, en materia de seguridad de la informac¡ón. Oicha obligación comprende la

informac¡ón que se entrega, como también la que se genera durante la real¡zación de las
act¡vidades y la información producida una vez que se haya concluido la prestación.

\ 8.1. Ot¡e3 obligacione! del contreü3ta
No conesponde.

8.2. Adolantos
No coregponde

8.3. Subcontratación
No conesponde.
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8.5. Propiedad lntoloctual
Todo3 los derechos de prop¡edad intelectual e industdal que se deriven de los productos,

informes, desarrollos tecnológicos, bases de dalos, softi,vare, diseños, metodologlas,
publ¡caciones, estudios o cualqu¡er otro resultado generado en virtud de la contratación
serán de t¡tularidad exclusiva de la Entidad, s¡n perjuicio de los derechos del autor según
lo d¡spuesto en la normativa aplicable.

8.6. Uedidas de conúol durante la elecución contractual

Areas que coord¡narán con el proveodo?: Ofic¡na de Logfst¡ca de la sede central
Gobiemo Reg¡onal San Mart¡n.

Area rosponsable de las modldas de control: Unidad Ejecutora de lnversiones y la
Direcc¡ón de Gestión Tenitorial.

Area que brindará la conformldad: El coord¡nador y el supervisor del Pl CUI
N"2519455 y por la Dirección de Gestión Territor¡al otorgarán la conformidad de servicio
remitido por la Gerencia de la Autoridad Regional Ambiental.

8.7. Forma do pago

N' de pago Condlclón para ol pago Monto a pagar

Primer
D$pués de emitida la

conform¡dad al primer entregable
1/3 del monto total de la

orden de servic¡o

Segundo
Después de emitida la

conform¡dad al segundo
entregable.

2/3 del monto total de la
orden de servicio

Tercer
Después de emit¡da la

conformidad al tercer entregable.
3/3 del monto total de la

orden de servicio

8.8. Fofmula de i€ajust¡
No corresponde.

8.9. Penalidados

Penalidad por mora:
En caso de retraso injusliñcado del contratista en la ejecución de las preslaciones objeto
del contfato, la entidad contratante le aplica automáücamente una penal¡dad por mora
por cada dfa de atraso que Ie sea imputable, de acuerdo con la siguiente fórmula:

O.l0 x Monto
I x paalzo

Donde F t¡ene los siguientes valores:
Para bienes y serv¡cios: F =0.40

La penalidad por mora será aplicada conbrme al criterio y procedimiento establecido en
el artfculo 120 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.
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8.'10. Rosponsabll¡dad por vlclos ocultor
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vic¡os ocultos del servic¡o
ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a part¡r de la conformidad
otorgada por la Enüdad.

8.11. Declaratorla de vlabilidad
No conesponde.

IX. MODALIDAD DE PAGO

La presente contratación se rige por la modalidad de pago de suma alzada

X. GARANTIAS DE LA CONTRATACIÓN

No se otorga garanlla de fi el cumplimiento del conlralo ni garantfa de f el cumpl¡m¡ento por
prestaciones accesorias, según lo establecido en el Artlculo '139. Excepc¡ones a la garantla de
ñel cumpl¡miento en bienes y serv¡cios, toda vez que en los contratos de bienes y servicios cuyos
montos sean menores o ¡guales a 50 UlT.

XI. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORT{O

Al perfeccionam¡ento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garantiza no hab€r
ofrecido, negoc¡ado, prometido o efecluado n¡ngún pago o entrega de cualquier benelicio o
¡ncentivo ilegal, de manera directa o ¡ndirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o
cualquier serv¡dor de la entidad conlratante.

Asim¡smo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e lntegra durante la

vigencia del contralo, y después de culminado el m¡smo en caso existan controversias pendientes

de resolver, lo que supone actuar con pob¡dad, sin cometer aclos ¡lfcitos, directa o
¡ndirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obl¡ga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar
regalos, cortésfas, ¡nvitaciones, donativos o cualquier beneñcio o ¡ncent¡vo ilegal, directa o
ind¡reclamente, a funcionarios prlbl¡cos, servidores públ¡cos, locadores de servicios o
proveedorés de servic¡os del área usuaria, de la dependenc¡a encargeda de la contratación,
aclores del proceso de contratación y/o cualqu¡er servidor de la ent¡dad contratante, con la

finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneñcio illcito. En esa lfnea, se obl¡ga a adoptar
las medidas lécnicas, organizativas y/o de personal nec$arias para asegurar que no se
practiquen los aclos preüamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunc¡ar oportunamente ante las
autoridades competéntes los ac{os de conupc¡ón o de ¡nconduc'ta func¡onal de los cuales tuviera
conoc¡mienlo durante la ejecuc¡ón del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tralándose de una persona,iurfdica, lo anterior se extiende a sus acc¡onistas, part¡c¡pacionistas,

integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,
asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurfd¡ca que representa; compromet¡éndose
a informarles sobre los alcances de las obl¡gaciones asumidas en virtud del presente contrato.

F¡nalmente, el incumplim¡ento de las obligac¡ones establecidas en esta cláusula, durante la

ejecución contraclual, otorga a LA ENTIOAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parcialmente el contralo. Cuando lo anler¡or se produzca por parte de un proveedor adjud¡cátario
de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el ¡ncumplim¡ento de la presente cláusula
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conllevará que sea exclu¡do de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ñingún caso,
dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y adm¡nistrat¡vas a que hubiera
lugar.

XII. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven
med¡ante conc¡l¡ación, en apl¡cación del artfculo 330 del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públicas.

XIII. RESOLUCIÓN OE CONTRATO POR INCUMPLII'IENTO
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por ¡ncumplimiento de obligaciones
contractuales, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 122.1. y 122.2. del artfculo '122

del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas, aprobado por
Decreto Supremo N' 009-2025-EF.

xlv. GESTlOl,l DE RIESGOS.

LAS PARTES real¡zan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establec¡do en el presente contrato
y los documentos que lo conforman, a fn de tomar decis¡ones ¡nformadas, aprovechando el
¡mpacto de riesgos positivos y disminuyendo la probab¡lidad de los riesgos negativos y su impacto
durante la ejecuc¡ón contractual, considerando la ñnalidad pública de la contratación.

Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado
por Decreto Supremo N' 009-202s-EF,
D¡rect¡vas de la Direcc¡ón General de Abastec¡miento del Min¡sterio de Economfa y
Finanzas, el OECE y demás normativalspec¡al que resulte apl¡cable.
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XV. NORMATIVAESPECIFICA.


